
INFORME DE COMISARIO 

Alos Accionistas de: 

inmobiliaria Ponce Alban e Hijos CA. 

En mi calidad de comisario de inmobiliaria Ponce Alban e Hijos C.A., con RUC 1792388295001 y en 
cumplimiento de la función que me asigna el Artículo 274 de la Ley de Compafilas en su resolución Na. 
92-1-4-3-0014, oúmpleme informarles que he examinado el balance general de la Compañía al 31 de 
diciembre de2016, el correspondiente estado de resultados, por el año terminado en esa echa 

Mi revisión induyú, en base a pruebas selectivas, la revisión de hs evidencias que soporta las cias 
revelaciones de los estados Snancieros, inchyo también, la evaluadón de los principios de contabilidad 
utilizados, disposiciones legales emitidas en el República del Ecuador y las estimaciones significativas 
efectuadas por a Gerencia, scort la presentación delos estados nancierce en general 

Segúnel Art 274de la Ley de compañlas ensu Resolución No.92-1-4-3-0014 enadicióndebo indicar: 

1.  Cambiode Estados Financieros del año 2016 

Se procedió a revisar la información en la Junta General Ordinaria Universal de Acdonistas de la 
compañía Inmobiliaria Ponce Albán e hijos CA. del 31 de Agosto de 2016, y como resultado del 
mismo se procedió a cambiar los Estados Finanderos del año en mención. Por tal motivo se debe 
proceder a realizar la sustitutiva ya que nose realizó el ajuste correspondiente, 

Por lo indicado en el párrafo anterior el único cambio que se debe renlizar es la compensación de las 
pérdidas acumuladas con la cuenta por pagar dea uno de los socios. 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación final de los estados financieros sustitutos de la 
compañía Inmobiliaria Ponce Alban e Hijos C.A,, al31 de diciembre de 2016. 

Diciembre 26, 2017 
Ecuador 

Yee 

 


